
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Auto Sustanciación No.146 

Santiago de Cali,31 de Marzo de 2022 
 

RADICACIÓN: 76001-33-33-010-2021-00163-00 
DEMANDANTE: GILBERTO ANDRÉS DUQUE ÁLVAREZ Y OTROS 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

 
Los señores GILBERTO ANDRÉS DUQUE ÁLVAREZ Y OTROS, acuden ante esta 

jurisdicción en ejercicio del Medio de Control de Reparación Directa, contra el DISTRITO 

ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, con el fin de que se le declare responsable con 

ocasión de las lesiones sufridas por GILBERTO ANDRÉS DUQUE ÁLVAREZ y GLORIA 

MILENA MONTOYA CABAL, el 17 de octubre del año 2020, al haber caído en hueco 

ubicado la calle 9c #50-25 de la ciudad de Cali, cuando se transportaban en una 

motocicleta. 

 
Radicada la demanda y encontrándose el presente proceso a Despacho para proveer sobre 

su admisión, siendo deber del Juez Administrativo velar por el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, se procede a ello. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 
 
Dentro del marco de la emergencia sanitaria fue proferido el Decreto 806 de 2020, por medio 

del cual se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia. 

 
Dentro de las medidas adoptadas en este cuerpo normativo, se dispuso sobre la presentación 

de las demandas, lo siguiente: 

 
“Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.” (…). 

 
De lo expuesto resulta permisible concluir que, dentro de la demanda, debe incluirse el canal 

digital donde deben ser notificados, entre otros, los testigos, so pena de su inadmisión. 

 
Revisada la documentación aportada, advierte el Despacho que, no fue señalada por parte 

del apoderado, la dirección de correo electrónico de quienes citó como testigos en la demanda. 



JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia se 
notificó a la (s) parte(s) por anotación en el ESTADO 
ELECTRÓNICO No.14  , el cual se insertó en los medios    
informáticos     de     la     Rama      Judicial      del   día                     
1 de Abril de 2022       

 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a 
quienes suministraron su dirección electrónica. 

 
PAULA ANDREA SANTANA CRUZ 

Secretaria 

Habida cuenta lo anterior y atendiendo tanto los postulados del principio de eficacia procesal, 

como los de colaboración armónica de las partes y, con el propósito de evitar eventuales 

traumatismos, se inadmitirá la demanda requiriendo al apoderado de la parte demandante, 

con el fin de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1701 del C.P.A.C.A, dentro 

del término de diez (10) días, se subsanen las falencias referidas. 

 
Se advierte que, en caso de no ser corregida la demanda dentro del término legal señalado 

será rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del C.P.A.C.A. 

 
Por lo expuesto el Despacho, 

 
 

RESUELVE: 
 
 
1.- INADMITIR la demanda de acuerdo a la parte motiva del presente proveído. 

 
 
2.- REQUERIR al apoderado de la parte demandante, con el fin de que se subsane las 

falencias referenciadas, dentro del término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

PAOLA ANDREA BEJARANO VERGARA 
JUEZ 

CIVE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 “Artículo 170. Inadmisión de la demanda. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por 
auto susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez 
(10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”. 
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Juzgado 10 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm10cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/04/2022 7:23 AM
Para: ANDRES MAURICIO CARO BELLO <jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>;marthacecilia_219@hotmail.com
<marthacecilia_219@hotmail.com>;Direccion Seccional Notificaciones - Seccional Cali
<dsajclinotif@cendoj.ramajudicial.gov.co>;ejecutivosacopres <ejecutivosacopres@gmail.com>;Cesar Garzon
<notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co>;NELSON ENRIQUE SALCEDO CAMELO
<nsalcedo@ugpp.gov.co>;info@iusveritas.com <info@iusveritas.com>;afgarciaabogados@hotmail.com
<afgarciaabogados@hotmail.com>;Gustavo Adolfo Amaya Zamudio
<notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>;Notificaciones Judiciales <notjudicial@fiduprevisora.com.co>;Sanchez
Abogados <demandas@sanchezabogados.com.co>;drharold.h@gmail.com
<drharold.h@gmail.com>;nancyy.moreno@fiscalia.gov.co <nancyy.moreno@fiscalia.gov.co>;njudiciales
<njudiciales@valledelcauca.gov.co>;nubiajadala@hotmail.com <nubiajadala@hotmail.com>;Luis Alberto Bustos Perdomo
<notificacionesjudiciales@cali.gov.co>;Andrés Navarrete Grijalba
<notificaciones@emcali.com.co>;procjudadm59@procuraduria.gov.co <procjudadm59@procuraduria.gov.co>;Procesos
Territoriales <PROCESOSTERRITORIALES@DEFENSAJURIDICA.GOV.CO>;manuel gonzalez <iksunary@yahoo.es>

2 archivos adjuntos (8 MB)
ESTADO ELECTRONICO No. 14 DEL 01_04_2022.pdf; AUTOS DE ESTADO No. 14.pdf;

AVISO IMPORTANTE: Señor usuario tenga  en cuenta que el horario de recepción de los memoriales es de
lunes a viernes de: 8:00 a.m. a 12:00 y de 1:00 pm a 5:00 p.m, no se labora los fines de semana, ni festivos,
cualquier documento recibido posterior a esta  última hora, será radicado con fecha del siguiente día
hábil; todos los escritos deben ser radicados a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados
Administrativos toda vez que deben ser registrados en el Sistema Siglo XXI para publicidad de las partes y
el Ministerio Público.  

Se informa el correo oficial para la recepción de memoriales para los Juzgados
Administrativos de Cali.
 of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 Para demandas:
 repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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